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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintiuno de agosto de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 05072/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por el C. xxxxxxxxx xxxxxx xxxxxx xxxxx, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

I. En fecha nueve de mayo de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00391/ATIZARA/IP/2019, mediante la cual solicitó:

“SOLICITO SE DETALLE CLARAMENTE CUAL ES EL PUESTO FUNCIONAL Y LAS RESPONSABILIDADES ACTIVIDADES Y FUNCIONES DE CADA UNO DE LOS QUE APARECEN EN DOCUMENTO ANEXO EMITIDO POR EL GOBIERNO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA. ORDENANDOLO POR OFICINA O AREA DE ADSCRIPCION. ASÍ MISMO SOLICITO EVIDENCIAS DE HISTORIAL LABORAL Y GRADO MÁXIMO DE ESTUDIOS DE TODOS Y CADA UNO DE LAS LISTA.”(Sic)

Advirtiendo de dicha solicitud, que EL RECURRENTE acompañó el archivo relacion de personal oficinas cabildo atizapán.pdf, el cual de su contenido se advierte lo sigueinte: 
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MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el once de mayo de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO turnó mediante requerimiento, el contenido de la solicitud de información al Servidor Público Habilitado de la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal, a efecto de que realizara la búsqueda y localización de la información tal como se desprende a continuación: 
[image: ]
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III. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fecha treinta de mayo de dos mil diecinueve, el Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que

En relación a su solicitud de información con número de folio 00391/ATIZARA/IP/2019. Con fundamento en el artículo 59 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento la información que obra en la Subdirección de Recursos Humanos, adscrita a la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal. Sin otro en particular por el momento quedo de Usted. ATENTAMENTE DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAL

ATENTAMENTE

C. LIZETTA CHAVEZ SANTIAGO” (Sic)

Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó los archivos Respuesta RH 00391.pdf y 00391_ATIZARA_IP_2019.pdf, los cuales se omite su inserción por ser del conocimiento de las partes. 

IV. Inconforme con la respuesta, el tres de junio de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 05072/INFOEM/IP/RR/2019, en el que señaló como acto impugnado:

“RESPUESTA DE LA AUTORIDAD" (Sic)

Asimismo, como razones o motivos de inconformidad:  

“LA RESPUESTA ES INCOMPLETA CON RESPECTO A LO SOLICITADO” (Sic)

V. El tres de junio de dos mil diecinueve, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

VI. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha siete de junio de dos mil diecinueve, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupa, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado.

VII. En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el diecisiete de junio de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO envió el Informe Justificado, como se desprende a continuación: 
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Advirtiendo de dicho informe, que EL SUJETO OBLIGADO anexó el archivo 20190617184444914.pdf, el cual no fue puesto a disposición del particular, en razón de que no se actualizó el supuesto de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; sin embargo, se hace del conocimiento en el presente apartado.
[image: ]
Por su parte, el particular no realizó manifiestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos.

VIII. En fecha veinte de junio de dos mil diecinueve, se notificó a las partes el Acuerdo de Cierre de Instrucción en los siguientes términos: 
[image: ]

IX. El trece de agosto de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

X. Con fundamento en el artículo 185, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se remitió el expediente a efecto de que la Comisionada EVA ABAID YAPUR formule y presente al Pleno el proyecto de resolución correspondiente; y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de un recurso de revisión interpuesto por un Ciudadano en términos de la Ley de la materia.

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En efecto, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el treinta de mayo de dos mil diecinueve; en consecuencia, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del treinta y uno de mayo al veinte de junio de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días uno, dos, ocho, nueve, quince y dieciséis de junio de dos mil diecinueve, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles; en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el tres de junio de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.

CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX, con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública. 

Por lo que, primeramente es importante señalar que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en sus respuestas admitió contar con la información.

En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.

Una vez precisado lo anterior, se procede a analizar las documentales que integran el expediente electrónico, a fin de determinar si con la información remitida por parte del SUJETO OBLIGADO mediante respuesta, se colma el derecho de acceso a la información ejercido por EL RECURRENTE, atento a ello, es conveniente recordar que 
el particular mediante solicitud de acceso de la información requirió de la relación anexa que contiene el nombre de diversos servidores públicos, lo siguiente: 

1. Puesto funcional
2. Responsabilidades, actividades y funciones.
3. Evidencias del historial de laboral
4. Evidencias del grado máximo de estudios

Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta remitió el historial laboral de diversos servidores públicos, consistente en el currículum vitae; sin embargo, EL RECURRENTE se inconformó señalando que la respuesta proporcionada era incompleta. 

Una vez precisado lo anterior, se procede a analizar la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO; es así que, por cuanto hace al requerimiento identificado el numeral 1, consistente en el puesto funcional de los servidores públicos precisados en la relación anexa a su solicitud; al respecto, es de señalar que al no haber pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, este Instituto considera que, dicha solicitud puede ser colmada de manera enunciativa, más no limitativa, mediante la entrega de la plantilla de personal, nombramiento, formato único de movimiento de personal o contrato.  

En tal virtud, es de destacar que en la Legislación del Estado de México no existe precepto alguno que conceptualice la plantilla de personal; sin embargo, la norma mexicana para la igualdad laboral entre hombres y mujeres número NMX-R-025-SCFI-2009 la define de manera textual como “todas las personas que laboran en la organización, independientemente del tipo de contrato con el que cuentan, incluidas las subcontratadas.” 

Ahora bien, por analogía el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios emitió el Manual del Procedimiento Operativo de Control de Plantilla de Personal la define como el “documento autorizado por el Gobierno del Estado de México, el cual contiene el número de plazas autorizadas por puestos, categorías, unidades de adscripción, percepciones brutas mensuales y datos personales del servidor público, así como tipo de relación laboral (sindicalizado o confianza).” (Sic)

Conforme a lo anterior, se advierte que la plantilla de personal es el documento del que se puede contener entre otras cosas, la plaza autorizada por puesto, categoría y unidad de adscripción. 

Asimismo, es de señalar que el artículo 98, fracción XV de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios dispone que las instituciones públicas, tal es el caso del Ayuntamiento, deberán elaborar un catálogo general de puestos y un tabulador anual de remuneraciones, tomando en consideración los objetivos de las instituciones públicas, las funciones, actividades y tareas de los servidores públicos, así como la cantidad, calidad y responsabilidad del trabajo. 

Por su parte, el Manual para la Planeación, Programación y Presupuestación Municipal para el ejercicio fiscal 2016, establece en el apartado III.2.3, denominado Lineamientos para la determinación del Presupuesto de Gasto Corriente, que para dar orden y congruencia a las funciones de la administración pública municipal encaminadas al logro de los objetivos determinados en el Plan de Desarrollo Municipal, las dependencias, con base en los avances de los ejercicios anteriores, elaborarán su anteproyecto de Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal del año 2017. 

Finalmente, el Manual en estudio señala de manera textual que “la propuesta de presupuesto deberá integrarse en los formatos PbRM 03 al PbRM 07 en todas sus series, para ello, es necesario tener la plantilla de personal autorizada y una propuesta de insumos y requerimientos a nivel de cada una de las dependencias generales, auxiliares y organismos municipales, así como los catálogos y anexos que se presentan en este manual.”

Conforme a lo señalado, el Pleno de este Instituto concluye que las dependencias públicas deben elaborar la plantilla de personal, la cual formará parte de la propuesta de presupuesto de egresos de los Municipios y deberá integrase en los formatos PbRM-03 al PbRM-07. 

Por otra parte los artículos 1 párrafo primero, 5, 45, 48 y 49 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que disponen lo siguiente: 

“ARTÍCULO 1.- Ésta ley es de orden público e interés social y tiene por objeto regular las relaciones de trabajo, comprendidas entre los poderes públicos del Estado y los Municipios y sus respectivos servidores públicos. 
ARTÍCULO 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo. 
ARTÍCULO 45.- Los servidores públicos prestarán sus servicios mediante nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal expedidos por quien estuviere facultado legalmente para extenderlo. 
ARTÍCULO 48. Para iniciar la prestación de los servicios se requiere: 
I. Tener conferido el nombramiento, contrato respectivo o formato único de Movimientos de Personal; 
II. Rendir la protesta de ley en caso de nombramiento; y 
III. Tomar posesión del cargo. 

CAPITULO II
De los Nombramientos

ARTÍCULO 49.- Los nombramientos, contratos o formato único de Movimientos de Personal de los servidores públicos deberán contener: 
I. Nombre completo del servidor público; 
II. Cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios y lugar de adscripción; 
III. Carácter del nombramiento, ya sea de servidores públicos generales o de confianza, así como la temporalidad del mismo; 
IV. Remuneración correspondiente al puesto; 
V. Jornada de trabajo; 
VI. Derogada; 
VII. Firma del servidor público autorizado para emitir el nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal, así como el fundamento legal de esa atribución.

Conforme a lo anterior, los servidores públicos deben prestar sus servicios mediante nombramiento expedido por quien estuviere facultado legalmente para extenderlo; asimismo, para iniciar la prestación de los servicios se requiere tener conferido el nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal de los servidores públicos, los cuales deberán contener el nombre completo del servidor público, el cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios y lugar de adscripción, el carácter del nombramiento, ya sea de servidores públicos generales o de confianza, así como la temporalidad del mismo, la remuneración correspondiente al puesto, la partida presupuestal a la que deberá cargarse la remuneración y la firma del servidor público autorizado para emitir el nombramiento, así como el fundamento legal de esa atribución. 

Por lo anterior, a dicha información le reviste el carácter de pública de conformidad con lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 4 y de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; atento a ello,  este Órgano Garante determina ordenar el documento o documentos, donde conste el puesto funcional del personal precisado en la relación anexa a la solicitud del particular. 

Por otro lado, respecto al requerimiento identificado con el numeral 2, consistente en las responsabilidades, actividades y funciones de cada uno de los servidores públicos precisados en la relación anexa del particular; al respecto, es de señalar que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en pronunciarse al respecto; sin embargo, dicha información puede ser atendida con el perfil del puestos, el cual según el Manual de Procedimientos de la Subdirección de Escalafón, el perfil de puesto es: la herramienta que contiene las características que la o el ocupante de un puesto debe tener para poder cumplir con las funciones del mismo, tales como preparación académica, competencias, experiencia, así como las condiciones de trabajo.

Por lo anterior, es importante traer a contexto el artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México y Municipios, la cual refiere que los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente el marco normativo y las facultades, como a continuación se observa: 

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

I. El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes, códigos, reglamentos, decretos de creación, acuerdos, convenios, manuales de organización y procedimientos, reglas de operación, criterios, políticas, entre otros;
II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;
III. Las facultades de cada área;
…”
(Énfasis añadido) 

Por su parte, el artículo 3, fracción XI, refiere lo que se debe de entender por documento: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
…”
(Énfasis añadió) 

De lo anterior, se advierte que el derecho de acceso a la información pública consiste en que la información  solicitada conste en un soporte documental que registre las acciones derivadas de las facultades, funciones o competencias de los Sujetos Obligados; además, es obligación de transparencia común de los Sujeto Obligados poner a disposición del público de manera permanente, actualizada, sencilla, precisa y entendible, las funciones de cada área y la normatividad aplicable.

Robustece lo anterior, el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. “De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

Por lo anterior, es dable ordenar al SUJETO OBLIGADO la entrega del  o los documentos donde conste o se aprecien las responsabilidades, actividades y funciones de los servidores públicos relacionados en el anexo del particular en su respuesta. 

Ahora bien, por cuanto hace al requerimiento realizado por el particular, identificado con el numeral 3, consistente en la evidencia del historial laboral; al respecto, es de señalar que si bien EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta adjuntó diversos currículums vitae, éstos no satisfacen el derecho de acceso a la información; ello en razón de que se suprimió la fotografía de los servidores públicos que cuentan con un cargo de mando medio y superior; además de que, omitió hacer entrega del acuerdo de clasificación que sustentara la versión pública, respecto del resto de los servidores públicos; asimismo, los currículums enviados no corresponde al total de los servidores públicos referidos en la relación anexa a la solicitud del particular.

Por lo anterior, se de señalar que el currículum vitae es uno de los documentos idóneos para atender el requerimiento relacionado con el historial laboral; pues éste corresponde a una locución latina que literalmente significa “carrera de la vida”, y que la Real Academia Española de la Lengua[footnoteRef:1] ha definido como “la relación de los títulos, honores, cargos, trabajos realizados y datos biográficos que califican a una persona”; por ello, conviene precisar que en dicho currículum además de señalar datos personales de los particulares, se citan los estudios realizados o nivel académico, así como su experiencia laboral que incluye los cargos ocupados, períodos y sus funciones. [1:  https://dle.rae.es/?id=Bk5TdI5] 


Ahora bien, es necesario subrayar que no existe norma jurídica que obligue a los servidores públicos a presentar su currículum ante la institución pública en la que prestan sus servicios; esto es, que no constituye un requisito indispensable para desempeñar un empleo, cargo o comisión en la administración pública; sin embargo, es de señalar que, si bien no hay fuente obligacional que constriña al SUJETO OBLIGADO a contar con el Currículum, no debe perderse lo establecido en el artículo 92 de la Ley de la materia, la cual establece como una de las obligaciones de transparencia común la siguiente: 

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto;
…”
(Énfasis añadido)

Es así que, derivado que EL SUJETO OBLIGADO se encuentra constreñido a tener dentro de sus archivos el currículum vitae o documento análogo donde se advierta la trayectoria académica y laboral de todos los servidores públicos.

Por lo anterior, este Órgano Garante determina ordenar de ser procedente en versión pública los documentos donde conste el historial laboral de los servidores públicos referidos en la relación anexa de la solicitud realizada por el particular; para ello deberá cumplir con las formalidad que la Ley impone; pues no debe perderse de vista que los documentos de los cuales se ordena su entrega podrían contener datos personales, los cuales de manera enunciativa, más no limitativamente, podrían ser la firma, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (RFC), domicilio y teléfonos particulares en su caso; así como, calificaciones –para el caso de que las contenga-; esto es así, en atención a que constituyen datos personales que hacen identificable a la persona; por lo que, son susceptibles de ser testados con el objeto protegerlos, en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Robustece lo anterior, el criterio sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 2518 del Tomo XXII, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Julio de 2008, de rubro y texto siguientes:	

"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 3o., FRACCIÓN II, Y 18, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLAN LA GARANTÍA DE IGUALDAD, AL TUTELAR EL DERECHO A LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES SÓLO DE LAS PERSONAS FÍSICAS. Si se toma en cuenta que la garantía constitucional indicada no implica que todos los sujetos de la norma siempre se encuentren en condiciones de absoluta igualdad, sino que gocen de una igualdad jurídica traducida en la seguridad de no tener que soportar un perjuicio (o privarse de un beneficio) desigual e injustificado, se concluye que los artículos 3o., fracción II, y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, al tutelar sólo el derecho a la protección de datos personales de las personas físicas y no de las morales, colectivas o jurídicas privadas, no violan la indicada garantía contenida en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues tal distinción se justifica porque el derecho a la protección de los datos personales se refiere únicamente a las personas físicas por estar encausado al respeto de un derecho personalísimo, como es el de la intimidad, del cual derivó aquél. Esto es, en el apuntado supuesto no se actualiza una igualdad jurídica entre las personas físicas y las morales porque ambas están en situaciones de derecho dispares, ya que la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad, del cual únicamente goza el individuo, entendido como la persona humana."

En relación con la firma, nos encontramos ante la disyuntiva de si debe o no considerarse como un dato personal; sin embargo, se considera que dicho dato debe permanecer clasificado como confidencial ya que, aun cuando se trata de un servidor público, no debe considerarse como tal, toda vez que, el documento en el que obra fue expedido por este en su calidad de ciudadano como parte de un trámite personal y específico (cumplir con los requisitos para obtener un cargo) y no forma parte de los documentos públicos que los servidores públicos pudieran expedir en el ejercicio de sus funciones; razón por la cual, se estima que debe testarse la firma de los servidores públicos. Sirviendo de sustento a lo anterior en contra sentido a su interpretación literal, el criterio orientador número 10/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública (INAI), que a la letra reza:

La firma de los servidores públicos es información de carácter público cuando ésta es utilizada en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño  del  servicio  público.  Si  bien  la  firma  es  un  dato  personal confidencial, en tanto que identifica o hace identificable a su titular, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma mediante la cual valida dicho acto es pública. Lo anterior, en virtud de que se realizó en cumplimiento de las obligaciones que le corresponden en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Por tanto, la firma de los servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública, es información de naturaleza pública, dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones con motivo del empleo, cargo o comisión que le han sido encomendados.

Expedientes:
636/08 Comisión Nacional Bancaria y de Valores – Alonso Gómez-Robledo Verduzco
2700/09 Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación – Jacqueline Peschard Mariscal
3415/09 Instituto Mexicano de Tecnología del Agua – María Marván Laborde
3701/09 Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. - Jacqueline Peschard Mariscal
599/10 Secretaría de Economía -  Jacqueline Peschard Mariscal”

Por cuanto hace al RFC de las personas físicas, constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual, para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.

Al respecto, es aplicable el Criterio 19/17 de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

Resoluciones:
• RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
• RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
• RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.” 
(Énfasis añadido)

De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona y fecha de nacimiento, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Por cuanto hace a la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.

Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:

“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.

Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.” 
(Énfasis añadido)

Ahora bien, la Clave CURP, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa de nacimiento; consonantes internas del nombre y apellidos; un diferenciador de homonimia y siglo; y un digito verificador, que garantizan la correcta integración. 

Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), a través del Criterio 18/17 de la Segunda Época, señala literalmente lo siguiente:

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial. 

Resoluciones:
• RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
• RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
• RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” (Sic)
(Énfasis añadido)

De lo anterior, se desprende que la CURP, se encuentra vinculada al nombre y apellidos de la persona, permitiendo identificar fecha y lugar de nacimiento, así como el sexo; datos que únicamente le atañen a su titular, por lo que, ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, no se omite comentar respecto a la fotografía contenida en currículum o documento análogo, cuyos titulares sean servidores públicos de mando medio o superior, ésta no es susceptible de clasificarse con carácter de confidencial aún y cuando es considerada como dato personal; ello en razón de que los servidores públicos que desempeñan cargos cuyas atribuciones -entre otras- son enfocadas a un rol de dirección, así como las de brindar atención al público en general a través de trámites generales básicos, con el fin de lograr la eficiencia y eficacia en el ejercicio del derecho a la protección de datos personales de parte de los Sujetos Obligados, por lo que ellos son el contacto directo entre éstos y los particulares.

Dicho de otra manera, la publicidad de la imagen de su rostro permite que sea asociado, en su caso con su nombre, cargo y función de gobierno; lo que permite a la ciudadanía identificar al servidor público encargado del trámite que le interesa o el que autorizó el acto de gobierno solicitado o en el que directamente se ve involucrado.

Asimismo, la suscrita estima que ostentar un cargo público conlleva a permitir cierta intromisión en la vida de los servidores públicos cuando la información reviste relevancia por o para el ejercicio de sus funciones; en este caso, tienen que ceder o conceder la publicidad de su imagen cuando derivado de sus atribuciones atiende de manera directa trámites o servicios o, aun no siendo de manera directa, son los responsables de autorizarlos o bien otorgan atención al público.

Por lo anterior, la transparencia es imprescindible para la vigilancia pública, por ello, no se considera procedente la clasificación de la fotografía de un servidor público que tenga nivel medio o superior como confidencial pues resulta mayor el beneficio de conocer a las personas cuyo nivel y/o rango conlleva a emitir actos de autoridad.

En este contexto, el hecho de que la información pública solicitada contenga datos personales susceptibles de ser protegidos mediante su versión pública, ello no implica que esta circunstancia opere en automático, sino que es necesario que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el respectivo acuerdo de clasificación, ello en términos de los artículos 3, fracción XLV, 49, fracción VIII, 132, fracciones II y III, 137 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales SEGUNDO, fracción XVIII y del cuarto al décimo primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, que a continuación se citan:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
. . .
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.
Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.” (Sic)

De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

En el caso específico, la información solicitada que puede contenerse en las documentales de mérito, pudiera contener datos susceptibles de clasificarse, que de hacerse públicos afectarían su intimidad y vida privada de particulares, y como se ha señalado en las resoluciones de este Pleno, además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas referentes a: domicilio, teléfono, clave de identificación personal, origen étnico o racial, características físicas, morales, emocionales, vida afectiva y familiar, correo electrónico, patrimonio, ideología, creencias, convicciones religiosas y filosóficas, estado de salud, huella digital, estado de cuenta, números o claves de seguridad social, números de cuentas bancarias, entre otros, razón, por lo que la entrega del documento en donde conste la información materia de la solicitud, deberá ser mediante su versión pública.

La finalidad de la versión pública de la información, es proteger la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad.

Ahora bien, por cuanto hace al requerimiento realizado por el particular identificado con el numeral 4, consistente en la evidencia del grado máximo de estudios; al respecto es de señalar que, no existe ordenamiento jurídico alguno que obligue al Ayuntamiento a poseer en sus archivos el grado de estudios de los servidores públicos referidos en la solicitud; sin embargo, de contar con los mismos, en aras de salvaguardar el derecho de acceso a la información y en congruencia con el principio de máxima publicidad EL SUJETO OBLIGADO deberá hacer entrega de los que obren en sus archivos, de ser procedente en versión pública, protegiendo cualquier información que contenga datos personales.

Finalmente, no se omite comentar que por cuanto hace al requerimiento realizado por el particular respecto a ordenar la información por oficina o área de adscripción; al respecto; al respecto, es importante referir que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública en el estado en el que se encuentre, por lo que no tienen obligatoriedad de proporcionarla conforme al interés del solicitante.

Expuesto todo lo anterior, el Pleno de este Instituto, en términos de lo dispuesto en el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determina REVOCAR la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO y se ordena atienda la solicitud de información 00391/ATIZARA/IP/2019, en términos del Considerando QUINTO y, haga entrega al RECURRENTE, vía SAIMEX, de ser procedente en versión pública del personal precisado en el anexo a la solicitud de acceso a la información pública, los documentos donde conste lo siguiente:

“a) El puesto;
b) Atribuciones, actividades y funciones;
c) Historial laboral; y
d) El grado máximo de estudios o nivel académico. 

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita en su caso el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.

Para el caso de que no obre en los archivos los documentos ordenados en el inciso d), bastará con que lo haga del conocimiento al RECURRENTE.”

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (AUSENTE EN LA VOTACIÓN), JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIUNO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

	


	Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 

	





Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	





José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Ausente en la Votación)

	




Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	




Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	




Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA) 
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[OLVERA MANDUJANO ELIZABETH |ASISTENTE A SINDICATURA 12,000.00]
[RIOS NAVARRO BRENDA CECILIA| [ASISTENTE A SINDICATURA 13,200.00)
(CONZALEZ MORA ANA LUBA [ASSTENTES SINDICATURA 5,55600)
NAVA RAMIREZ SUSANA [ASSTENTES SINDICATURA 5,566
VALLEJO PAULIN RAMIRO |EFE DE UNIDAD A SINDICATURA 23,000.00)
VORALES VELAZOUEZ MVRIAM VARWEELY _[IEFE DE DEPARTANENTO & [QUINTA REGIDURA 6565600)
VATUS GARGA VAVRA PATRIGA [ASESORC, SINDICATURA 20:50000)
[SANCHEZ HERNANDEZ ENRIQUE |ASISTENTE B DECIMA SEGUNDA REGIDURIA 9.000.00]
VENDOZA RAMIREZ MARIA DEL SOCORRO [ ASISTENTE A DECIVA SEGUNDA REGIDURIA 5,566
AVILA RODRIGUEZ JUAN CARLOS JEFE DE DEPARTAMENTO A DECIMA SEGUNDA REGIDURIA 18,000.00|
|VANEZ ARENAS YORELLY' |ASISTENTE A DECIMA SEGUNDA REGIDURIA 12,000.00}
ISLAS VARGAS ANCELA |ASISTENTE B SEPTIMA REGIDURIA 9:900.00
[CONZALEZ SUAREZ LORENA |ASISTENTE B SEPTIMA REGIDURIA 9:900.00]
MOLINA RGSALES HUBERTO [ASSTENTE B SEPTIMA REGIDURIA 550000)
[CARRENG ROJAS MICHEL IVONNE [ASSTENTE A IDECIMA REGIDURIA 5,50000)
[RODRIGUEZ GARCIA CESAR ANTONIO JEFE DE UNIDAD A DECIMA REGIDURIA 18,600.00
[CORNEJO BALDERAS NARDA ANGELICA JEFE DE UNIDAD A DECIMA RECIDURIA 19800.00]
[PEREZ MARTINEZ ALMA DELIA |AYUDANTE [OCTAVA RECIDURIA 4,400.00]
[PEREZ MARTINEZ ERIKA ELENY EFE DE UNIDAD B [CUARTA REGIDURIA 7600000]
[ORTIZ MAROUEZ NORMA CELIA |ANALISTA' [OCTAVA REGIDURIA 14300.00
[FLORES ALVARADO VICTOR ULISES |ASISTENTE B [OCTAVA RECIDURIA 9.000.00]
VARTINEZ MERCADO RICARDO [ASSTENTEA [CUARTA REGIDURIA £.000.0]
[COMEZ ROSALES JUAN |ASISTENTE A [CUARTA REGIDURIA 12,000.00]
[RAMIREZ ESTRADA EVELIN |AYUDANTE [CUARTA REGIDURIA 4/000.00]
[PIERDANT CALLARDO ALICIA AIMEE JEFE DE UNIDAD B DECIMA TERCER REGIDURIA 16,000.00}
[CARCIA GOMEZ VICTOR HUCO |ASISTENTE B DECIMA TERCER REGIDURIA 9,950.00)
[FERNANDEZ OLVERA SERGIO [ASESOR D SEXTA REGIDURIA Z00000]
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[ORTEGA PEREZ EMMANUEL ANTONIO [ASESOR D SEXTA REGIDURIA 20,000.00|
[RIVERA RODRIGUEZ ARMANDO JEFE DE UNIDAD B [DECIMA TERCER REGIDURIA 16,000.00]
[ALUAREZ GARCIA JONATHAN ALEJANDRO _|ASESOR D [DECIMA PRIMER REGIDURIA 22000.0|
[ARCINIEGA QUINTERO MARIA KAORI [ASESOR D [DECIMA PRIMER REGIDURIA 22,000.00|
[VILLAZANA LOPEZ VENIFER [NGTIFICADOR [DECIMA TERCER REGIDURIA 6,050.00]
[SANCHEZ HERNANDEZ MARIANA JEFE DE DEPARTAMENTO B SINDICATURA 2000000}
[VILLASANA MORALES MARTHA PATRICA __|JEFE DE UNIDAD B [ TERCERA REGIDURIA 17,600.00|
[HERNANDEZ GONZALEZ BLANCA ESTELA _|IEFE DE UNIDAD B [ TERCERA REGIDURIA 17,60000)
[MACEG ACEVEDO MARIA DEL CARMEN [ASISTENTE A [TERCERA REGIDURIA 12400.00]
[ALTAMIRANG LOPEZ EDUARDO [ASESOR D SINDICATURA 20,000.00]
[LOPEZ RAMOS MIRIAM [ASESOR D SINDICATURA 2000000
[GONZALEZ HERNANDEZ ARACELT [ASESOR D SINDICATURA 20,000.00]
[FLORES MONDRAGON ALEXIS RODRIGO | AVUDANTE GENERAL [DECIMA PRIMER REGIDURIA 4,90000)
[HERNANDEZ OLVERA JULIO CESAR [NOTIFICADOR SEXTA REGIDURIA| 6,00000)
[HERNANDEZ CONTRERAS BRYAN ALEJANDRG AVUDANTE [CUARTA REGIDURTA 4,00000)
[GARGIA GONZALEZ EDGAR EDWIN [ASISTENTE B [OCTAVA REGIDURIA| 9:900.00|
[LOPEZ CAMACHO FRANCISCO MARIANO __|SEGUNDO REGIDOR [SEGUNDA REGIDURIA| 89,000.00]
[SALAZAR VAZOUEZ PAOLA IVETTE [ASISTENTE B [OCTAVA REGIDURIA 9.900.00
[DIAZ ALEMAN EDUARDO GILBERTO JEFE DE UNIDAD |SEGUNDA REGIDURIA 16,000.00)
[CABRERA ALVARADO CIRO GRLANDO [ASISTENTE A SINDICATURA 12,000.00]
[VELAZOUEZ ARCINIEGA ELEONORA MAVUMI [ASISTENTE A SINDICATURA 12,000.00]
[CUELLAR ZENTENO ELIZETH ALEJANDRA__|ASISTENTE A SINDICATURA 12,000.00]
[ANDRADE FLORES ALBERTINA JEFE DE UNIDAD B SEGUNDA REGIDURIA 16,000.00]
[SOLANG ARTEAGA AIDA CECILIA JEFE DE UNIDAD B SEGUNDA REGIDURIA 16,000.00]
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ITnifem SATMEX

Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense

Bienvenido: Rocio Popoca Garcia @ inicio (@ saiir [vcEAY1080]

Andlisis de datos proporcionados para la solicitud

Turnos Respuestas
Folio del Tumo Fecha SPH  Texto  Archivos Adjuntos  Edo. Fecha Folio de Respuesta Texto Archivos Adjuntos
@ o ‘Anexo Solicitud 00391
O030UATIZARATPZ01OTSPIOO0T 11052019 OVANDO pelacinnide pexsoral 30052019 003S1ATIZARATPZO1ORSPIO001 Respuesta RH 00391.pdf
MONTOYA oficinas cabildo 00391_ATIZARA_IP_2019.pdf
atizapan.pdf
AC Aclaracion  PS -Prérroga Solicitada  PA - Prérroga Autorizada PR - Prérroga Rechazada
Regresar Nuevo Turmo

Insituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Pablica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Dudas o sugerencias: saimex@infoem.org.mx Tel. 01 800 8210441 (01 722) 2261680, 2261983 ext. 101y 141
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Registro: 001

Fecha de inicio del periodo que se informa : 011012019
Fecha de término del periodo que se informa : 3110372019

Clave o nivel del puesto: 3

Denominacion del cargo o nombramiento otorgado : DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y.
DESARROLLO DE PERSONAL

Nombre : MACARIO

Primer apellido : OVANDO

Segundo apellido : MONTOYA

Area o unidad administrativa de adscripcion : DIRECCION DE ADMINISTRACION

'Y DESARROLLO DE PERSONAL

Fecha de alta en el cargo : 01012019
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I'Infoem SATMEX

Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense

Bienvenido: Rocio Popoca Garcia @inicio  [@ salir vcEAY1080]

Adjuntar archivo de Informe, Alegatos, Pruebas o Manifestaciones

Folio Solicitud: 00391/ATIZARAVIPI2019
Folio Recurso de Revision: 05072/INFOEM/IPIRRI2019
Puede adjuntar archivos a este estatus

Archivos enviados por el Recurrente
Nombre del .
A Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por la Unidad de Transparencia
Nombre del .
A Comentarios Fecha
[En atencién al Recurso de Revision con No. de folio
105072/INFOEM/IP/RR/2019, derivado de la Solicitud de Informacion con No.
de folio 00391/ATIZARA/IP/2019 se servira encontrar en archivo electrénico
[porsotrsssastandl, 1iinto el Informe de Justificacion correspondiente. C. LIZETTA CHAVEZ |1 //06/2019
ISANTIAGO TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA E
INFORMACION
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ATIZAPAN DE ZARAGOZA

Ry

2019, Ao del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar, ol Caudillo dol Sur”.

Dependencia Presidencia Municipal
Direccion de Administracion y
Desarrollo de Personal

'Nimero de Oficio DAYDPISRH/4318/2019

(ot | Respuesta al Recurso de Revison |
05072INFOEMIPIRRIZ010

Seccion

Alizapan de Zaragoza a 17 de junio de 2019

C. Lizotta Chavoz Santiago
Goordinadora de la Unidad do
‘Transparencia y Acceso a la Informacion

En atencién al Recurso de Revision con nimero de folio 05072/INFOEMIPIRR2019 derivado de la solicitud
00391/ATIZARA/IPI2019, y con fundamento en el articulo 198 de a Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México y Municipios, mediante el cual soiicita o siguiente:

“ SOLICITO SE DETALLE CLARAMENTE CUAL ES EL PUESTO FUNCIONAL Y LAS
RESPONSABILIDADES ACTIVIDADES Y FUNCIONES DE CADA UNO DE LOS QUE APARECEN EN
DOCUMENTO ANEXO EMITIDO POR EL GOBIERNO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA. ORDENANDOLO
POR OFICINA O AREA DE ADSCRIPCION. ASI MISMO SOLICITO EVIDENCIAS DE HISTORIAL
LABORAL Y GRADO MAXIMO DE ESTUDIOS DE TODOS Y CADA UNO DE LAS LISTA. “... (sic)

Una vez visto y analizado el recurso de revision quo a la letra dice:

“La respuosta os incomplota con raspocto a lo soficitado" . (sic)

En aras de dar cumpiimiento al principio de maxima publicidad.

Ratifco Ia respuesta dada a la solicitud 0039YATIZARMIPI2019, en la cual se dio cumplimiento cabal a lo
solicitado mediante el archivo en formato PDF de nombre 00391_ATIZARA IP_2019.pdl, de lo que obra en
nuestros expedientes fisicos y digitales, y toda vez que lo relalivo a los perfies e puesto, no se ha generado
informacion alguna de las personas en solctud anteriormente mencionada.

Sin ol particular, me despido de Usted

Atontamento

Cop BpmensiiniarAgIN

e

[ TTv—— 1
ol o e P,
o e s 16 113700
T
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Acuerdo de Cierre de Instruccién

Recurso de revisién 05072 INFOEM/IP/RR/2019
En Metepec, Estado de México, 20 de junio de 2019

Visto el estado procesal que guarda el Recurso de Revisidn con nimero al rubro.
anotado, con fundamento en el artculo 185 fracciores VI y VIII de la Ley de
Transparencia y Acceso la nformacion Piblica dl Estado de México y Municipios,
se ACUERDA:

PRIMERO. SE DECLARA CERRADA LA INSTRUCCION, para los efectos legales
2 que haya lugar.

SEGUNDO. Remitase el expediénte 3 efectos de que se dicte la resolucion
respectiva.

‘TERCERO. Notifiquese a1as partes en la via sefialada para tal efecto.
‘Asilo Acordé y firma
EVA ABAID YAPUR

COMISIONADA DEL INFOEM
(RUBRICA)
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SANCHEZ ARCE ISAAC OMAR SINDICO MUNIGIPAL SINDICATURA
[ALONSO VARGAS PATRICIA| PRIMER RECIDOR [PRIMER REGIDURIA 80,000.00)
(CEDILLO OLIVARES LILIA VARIA DEL PILAR _|TERCER REGIDOR [TERCERA REGIDURIA 6500.00]
[DOMINGUEZ CURA CELSO [CUARTO RECIDOR [CUARTA REGIDURIA 80,000.00]
[BASILIO CAMPOS CESAR [SEXTO REGIDOR SEXTA REGIDURIA 80,000.00)
NAVA LOPEZ SLUA SEPTIVO REGIDOR SEPTIMA REGIDURIA 50,505.00
[LARA BECERRIL CLAUDIA [OCTAVO REGIDOR [OCTAVA REGIDURIA 80,000.00]
[MADERA SANCHEZ FRANCISCO NEVITH [NOVENO REGIDOR INOVENA REGIDURIA 80,000.00)
CONZALEZ MENDOZA MARICELA GEGIVO REGIDOR IDECIVA REGIDURIA 6,506.00
[ARENAS VARGAS GUADALUPE ALEJANDRA  [DECIMO SEGUNDO REGIDOR DECIMA SEGUNDA REGIDURIA 80,000.00]
[ALTAMIRANG GUTIERREZ DANTEL [DEGIVO TERCER REGIDOR DECIVA TERCER REGIDURIA 56,5660
[ESOUEDA MONDRAGON HUGO URIEL [DECIMO PRIMER REGIDOR [DECIMA PRIMER REGIDURIA 80,000.00]
[LOPEZ JIMENEZ ANA LILIA [OUINTO REGIDOR [OUINTA REGIDURIA 80,000.00)
[UNA SUAREZ ARTURO [ASSTENTE NOVENA REGIDURIA 550000)
[BECERRIL DORANTES ESTEBAN |EFE DE DEPARTAMENTO B INOVENA REGIDURIA 20,000.00}
[DORANTES TAPIA MARIA FIDELA |EFE DE UNIDAD INOVENA REGIDURIA 18,100.00)
[HERNANDEZ HERNANDEZ MONTSERRAT CISE|JEFE DE UNIDAD PRIMER REGIDURIA 16,000.00]
[CORTES SANCHEZ LUIS PAVEL JEFE DE UNIDAD [PRIMER REGIDURIA 16,000.00)
[ROSAS CORONA DIEGO ERNESTO EFE DE UNIDAD PRIVER REGIDURIA 7650000)
[DIAZ HERNANDEZ JOSE MARIO [ENLACE CIUDADANO SINDICATURA 31,000.00]
[BARRAGAN MACIAS OLGA LILIANA [MONITORISTA [OUINTA REGIDURIA 10,000.00
SANDOVAL GRTZHUGO EFE DE DEPARTAVENTO & [UINTA REGIDURIA Z00600)
VILLELA RUIZ LYVFEDS |ASESOR C SINDICATURA 34,100.00]
[HERNANDEZ ROJAS ALFREDO |ASESOR C SINDICATURA 34,100.00]
CRSTILLG ROIAS GEBALD0 EFE DE DEPARTANENTO B SINDICATURA 5:50009]
[ROMAN PRIETO PEDRO |ASESOR C SINDICATURA 34,100.00]
[FERNANDEZ SANTHER GETZZABETT EFE DE DEPARTANENTO B SINDICATURA 260660





